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Título de Jurisprudencia: Recurso de agravio constitucional por demanda de amparo contra el Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)
Vinculo de consulta: https://www.fielweb.com.pe/Index.aspx?rn=56&nid=1218834#norma/1218834

Claro, a continuación presento el resumen estructurado y el análisis detallado de 
la sentencia emitida por la Sala Primera del Tribunal Constitucional del Perú en el 
Exp. N. 05000-2009-PA/TC, respecto al recurso de agravio constitucional 
interpuesto por Tatiana del Rosario Barbarán Carbonel.

---

## Resumen estructurado

### 1.- Contexto procesal: Antecedentes del caso
La actora, Tatiana del Rosario Barbarán Carbonel, interpone demanda de amparo 
el 24 de agosto de 2007 contra RENIEC, solicitando su reposición en el cargo que 
desempeñaba y el pago de remuneraciones dejadas de percibir, tras haber cesado 
su vínculo contractual como locadora de servicios el 30 de junio de 2007. La 
demandante aduce despido arbitrario vinculado a su embarazo. El Cuarto Juzgado 
Especializado Civil de Trujillo reconoció relación laboral tácita de subordinación, 
ordenando reposición pero sin pago de salarios. La Sala Superior revocó dicha 
decisión, declarando infundada la demanda, argumentando causas vinculadas a 
faltas graves.

### 2.- Posturas de las partes: Argumentos presentados
- **Demandante:** Existencia de relación laboral por subordinación y 

dependencia pese a calificarse como locación de servicios; despido arbitrario, 
nulidad por embarazo, reclamación de reposición y remuneraciones.

- **Demandado (RENIEC):** Contrato civil de locación de servicios sin relación 
laboral; cese al vencimiento de contrato, no despido arbitrario; existencia de 
causas justificadas para no renovar contrato (faltas graves).

### 3.- Competencia jurisdiccional: Autoridad a cargo
Tribunal Constitucional del Perú, Sala Primera, integrado por magistrados Landa 
Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda, competente para conocer de recursos de 
agravio constitucional por vulneración de derechos fundamentales, especialmente 
derecho al trabajo.

### 4.- Problemas jurídicos: Cuestiones legales a resolver
- Determinar la naturaleza jurídica del vínculo contractual (laboral vs. civil).
- Verificar la ocurrencia o no de despido arbitrario.
- Determinar la vulneración del derecho al trabajo y demás derechos conexos.
- Aplicación del principio de primacía de la realidad.
- Validez del despido en periodo de gestación conforme al artículo 29 inciso d) 

del Decreto Legislativo N. 728.

### 5.- Resolución jurídica: Análisis de las soluciones adoptadas
El Tribunal constató que la demandante laboró subordinada y permanentemente, 
por lo que el contrato de locación de servicios revestía en los hechos naturaleza 
laboral. Aplica el principio de primacía de la realidad. El despido se produjo 
durante la gestación, presumiblemente nulo por embarazo, sin causa justa 
demostrada ni procedimiento sancionador previo. Se vulneró el derecho 
constitucional al trabajo y al debido proceso. Se declaró nula la Carta de cese y se 
ordenó la reposición inmediata.
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### 6.- Medidas de reparación: Soluciones impuestas (si las hay)
- Nulidad del despido (Carta N.º 007279-2007).
- Orden de reposición de la trabajadora en igual o similar cargo en dos días 

hábiles.
- Obligación de RENIEC de asumir costos procesales.
- Desestimación de reclamo de pago retroactivo de remuneraciones (remedios 

indemnizatorios deben tramitarse por la vía correspondiente).

### 7.- Decisión final: Conclusión judicial
Se declaró fundada en parte la demanda; se reconoció relación laboral de hecho, 
nulidad del despido y vulneración del derecho al trabajo. Se ordena reposición de 
la trabajadora y pago de costos procesales. Se rechazó el pago de 
remuneraciones por vía de amparo.

### 8.- Referencias legales: Normativa, doctrina y jurisprudencia citada
- Artículo 1760 del Código Civil (definición de locación de servicios).
- Artículo 29 inciso d) del Decreto Legislativo N.º 728 (despido nulo por 

embarazo).
- STC N° 0206-2005-PA (criterios de procedibilidad en amparo laboral).
- STC Nº 1944-2002-AA/TC (principio de primacía de la realidad).
- Artículo 310 del Decreto Supremo N° 003-97-TR (procedimiento disciplinario 

previo al despido).
- Artículo 560 del Código Procesal Constitucional (órdenes de reparación y 

costos).

### 9.- Magistrados: Jueces que conocieron y firmaron el fallo
Magistrados: Landa Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda. No se registran votos 
concurrentes ni salvados en el texto.

### 10.- Impacto jurisprudencial: Posibles aplicaciones como precedente
Este fallo reafirma la prevalencia de la realidad contractual sobre formalismos para 
determinar la existencia de vínculo laboral, protege derechos laborales durante la 
gestación, establece la nulidad del despido discriminatorio en embarazo y enfatiza 
la obligación de seguir procedimiento disciplinario para despidos. Sirve de 
precedente para casos de contratos civiles encubiertos que encubren relaciones 
laborales.

---

## Análisis exhaustivo

### 1.- Datos generales: Identificación del caso, tribunal y jueces
Recurso de agravio constitucional N° 05000-2009-PA/TC, resuelto por la Sala 
Primera del Tribunal Constitucional Perú en Lima el 09 de junio de 2010. 
Magistrados ponentes: Landa Arroyo, Calle Hayen y Álvarez Miranda.

### 2.- Aspectos procesales: Admisibilidad, legitimación y posibles vicios
Se cumplió con la admisibilidad conforme a la STC N° 0206-2005-PA, que regula 
el trámite de amparos laborales. Demandante goza de legitimación activa 
razonable. El proceso no presenta vicios formales que afecten la competencia ni 
procedencia del amparo.
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### 3.- Fundamentos sustantivos: Derechos, principios y tratados aplicados
Protección constitucional del derecho al trabajo (artículos constitucionales 
implícitos y explícitos). Aplicación del principio de primacía de la realidad para 
superar formalismos contractuales y atender el contexto fáctico. Protección 
especial a la gestante contra el despido discriminatorio basada en el Decreto 
Legislativo N° 728, debidamente armonizado con derechos fundamentales y 
principios constitucionales.

### 4.- Desarrollo argumentativo: Test de proporcionalidad, ponderación y 
coherencia
El Tribunal realiza un análisis lógico y coherente, ponderando la prueba 
documental y fáctica que evidencia subordinación laboral efectiva, elementos 
esenciales para tipificar la relación de trabajo. Aplica correctamente el principio de 
primacía de la realidad para corregir condicionamientos contractuales ficticios 
(locación de servicios). Establece proporcionalidad al proteger el derecho al 
trabajo y nulificar el despido por embarazo, sin desconocer el debido proceso 
disciplinario.

### 5.- Reflexión crítica: Innovaciones, precedentes y repercusiones jurídicas
- Reconoce el riesgo de empleo precario mediante contratos civiles simulados.
- Reafirma jurisprudencia constitucional sobre protección laboral en el ámbito 

público.
- Incorpora criterios vinculantes para demandas laborales de amparo.
- Limita el uso del amparo para reclamos indemnizatorios, promoviendo la vía 

laboral.
- Clarifica que la ausencia de procedimiento disciplinario anula la causalidad del 

despido.
- Contribuye a tutela efectiva de derechos laborales en administración pública.

### 6.- Interpretación jurídica: Evolución de derechos y relación con el bloque de 
constitucionalidad
Se reafirma el bloque de constitucionalidad que protege los derechos laborales, 
especialmente el derecho a la estabilidad laboral durante el embarazo. Se muestra 
la primacía del contenido sustantivo sobre la forma contractual en derechos 
laborales. El órgano constitucional interpreta de manera garantista y activista los 
derechos fundamentales, fortaleciendo la tutela judicial efectiva en el 
ordenamiento jurídico peruano.

### 7.- Conclusión: Síntesis del fallo y su impacto en la jurisprudencia
La sentencia consolida criterios claros sobre la existencia de relación laboral por 
subordinación pese a contratos civiles, impide despidos arbitrarios bajo la 
protección especial del embarazo, y fortalece la aplicación del principio de 
primacía de la realidad. Ofrece un precedente jurisprudencial vinculante para la 
exclusión de prácticas abusivas en contratación pública y privada, elevando la 
protección constitucional del derecho al trabajo. Su enfoque garantiza la 
estabilidad laboral y el respeto a procedimientos sancionadores, contribuyendo a 
un marco jurídico más justo y coherente.

---

Si requiere análisis más específico sobre un aspecto particular o referencias 
doctrinales adicionales, estoy a disposición para ampliarlo.


